
Ord. 2022-00052 

 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de 2022, al Despacho de la 

señora Juez, informando que se allegó solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora en la que solicita el retiro de la demanda.  

 
La secretaria, 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C.,primero (1) septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a revisar si 

se procedió con la notificación de la demanda y del auto que admite la misma a la 

demandada, sin embargo, observa el Despacho que el apoderado del demandante allega 

memorial de retiro de demanda. 

 

Así las cosas, se ordena DEVOLVER el libelo junto con sus anexos a la parte demandante 

previas las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Juez, 

 
 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de septiembre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 144 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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